
Las Palmas de Gran Canaria, a 24/04/2024

Durante los ejercicios 2022 y 2023, la entidad no ha realizado contratos con el sector público

según lo establecido en el artículo 28 de la Ley 12/2014.

Entidad subvencionada por el Gobierno de Canarias, por la Consejería de Bienestar Social, Igualdad, Juventud,
Infancia y Familias.


